
GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA

GERENCIA SUB REGIONAT

UNIDAD OPERATIVA RED DE SATUD CHURCAMPA

N9 OO6/2018/G OB. REG.HVCA/GSRCH-U ORSCH/D

MM
Churcampo, 26 de Morzo de 2018.

VISTO: El lnforme N'007-2018//GOB.REG.HVCA/GSRCH-UORSCH/RR.HH-Acsm, de fecha 26 de

marzo del presente año, presentado por el responsable del Área de Recursos Humanos de la
Unidad Operativa Red de Salud Churcampa; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su Artículo 9", establece "El Estado determina la política

nacional de salud. El Poder Ejecutivo norma y supervisa su aplicación. Es responsable de

diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso

equitativo a los Servicios de Salud";

Que, en cumplimiento al Decreto Legislativo 276,Ley de Bases de la Carrea Administrativa y de

Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N"

005-90-pcm, establece en su Artículo 74", establece "las condiciones para Ia asignación de

funciones de los Funcionarios y Servidores de la Administración Pública";

Que, mediante Resolución Presidencial Ejecutiva N'441-2016-5ERVIR.PE, se aprueba la directiva
"normas para Ia gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas" cuyo objetivo es

desarrollar el marco normativo del proceso de capacitación, perteneciente al sub sistema de
gestión del desarrollo y capacitación del sistema administrativo de gestión de recursos humanos,
asimismo de los actores internos de capacitación (5.2.a) el comité de planificación de la

capacitación responsable de asegurar que la planificación de la capacitación responda a los

objetivos estratégicos de la entidad y de generar condiciones favorables para la adecuada
implementación de las acciones de capacitación:

Que, asimismo con respecto a la conformación de comité de planificación de capacitación
establecida en (6.4.1.1) de la Resolución Presidencial Ejecutiva N'441-2016-SERVIR-PE, señala
que la conformación del comité de planificación de la capacitación está conformado por el

responsable de la oficina de recursos humanos o quien haga a sus veces, quien preside el comité;
I responsable de la oficina de planeamiento y presupuesto o quien haga sus veces el

representante de la alta dirección que será responsable de un órgano de línea designado por el

titular de la entidad y el representante de los servicios civiles. En los tres primeros casos los

integrantes participan en el comité a plazo indeterminado. Los integrantes del comité participan

en elmarco de susfunciones, con la finalidad de asegurarque la planificación de la capacitación
responda a los objetivos estratégicos de la entidad y se generen condiciones favorables para la
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adecuada implementación de las acciones de capacitación. La conformación del comité se

oficializa a una resolución del titular de la entidad:
Que a través del lnforme N" 007-2018-GOB.REG.HVCA/GSRCH/UORSCH/RRHH-Acsm, de fecha
26 de marzo de12018, solicita la Conformación delComité de Planificación de Capacitación 2018,
Unidad Operativa Red Salud Churcampa, con el fin de buscar la mejora de! desempeño de los

servidores civiles, a través del cierre de brechas o desarrollo de competencias o conocimientos
cuyo tipos de capacitación son formación laboral y formación profesional, ambos se desarrollan
a través de acciones de capacitación; por lo que es pertinente emitir el acto resolutivo
correspondiente;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización;
Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Ley N" 279A2, Modificatoria de la Ley

Orgánica de Gobiernos Regionales; Decreto Ley N" 22867 Desconcentración Administrativa;
Ordenanza Regional N" 383-2017/GOB.REG-HVCA/CR, y Resolución Ejecutiva Regional N" 002-
2018-GOB.REG-HVCA/PR, modificado con Resolución Ejecutiva Regional N" 015-2018-
GOB.REG.HVCA/PR;

Con visación del Área de Administración, Área de Recursos Humanos.

SE RESUELVE:

ATtíCUIO 1"- CONFORMAR Et COMITÉ DEL PLAN DE DESARROTLO DE LAS PERSONAS DE LA

UNIDAD OPERATIVA RED SATUD CHURCAMPA - 2018, el mismo que está conformado de la

siguiente manera:

PRESIDENTE:

Dírector de la Unidad Operativa Red Salud Churcampa
SECRETARIO:

Responsoble del Área de Recursos Humanos de la llnídad Operotíva Red Satud
Churcampa.

VOCALES:

Responsable del Área de Admínistración de
Churcampa.

Responsable de Seguros Públícos y Privados

la Unidad Aperotiva Red Sdlud

Artículo 2".- El Comité indicado deberá cumplir y hacer cumplir la normatividad vigente, así

como la responsabilidad de analizar, asesorar y coordinar; y sugerir medidas correctivas
pertinentes; por otra parte deberá informar a la autoridad competente sobre las acciones
realizadas bajo responsabilidad.

Artículo 3".- NOTIFICAR, la presente Resolución Director
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competentes e interesados en el modo y forma de ley.
I a las instancias administrativas
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Churcampo,2S de Marzo de 20L8.

VISTO: El lnforme N" 008-2018//GOB.REG.HVCA/GSRCH-UORSCH/RR.HH-Acsm, de

fecha 28 de marzo del presente año, presentado por el responsable del Área de Recursos

Humanos de la Unidad Operativa Red de Salud Churcampa; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, el artículo 2" del Decreto Legislativo N" 1025, que aprueba Normas de

Capacitación y Rendimiento para el Sector Publico, dispone: La capacitación en las

entidades públicas tiene como finalidad el desarrollo profesional, técnico y moral del

profesionales del personal.

Que, et artículo 3" del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1025, Normas de

Capacitación y Rendimiento para el Sector Público, aprobado mediante Decreto

Supremo N" 009-2010-pcm, establece: Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del

Estado. La planificación del desarrollo de las personas al servicio del Estado se

implementa a partir de la elaboración y posterior presentación que las entidades

públicas hacen a SERVIR de su Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado

(PDP).

SEGUNDO: Que, mediante Informe N"008-2018-GOB.REG.HVCA/GSR/UORSCH/RR.HH-

Acsm, el, requiere efectuar mediante acto resolutivo la aprobación del PLAN DE

DESARRROLLO DE PERSONAS ANUAL 2018 (PDPI DE tA UN¡DAD OPERAT¡VA RED DE

SALUD CHURCAMPA, por cuanto dicho plan está dirigido al personal asistencial y

administrativo que labora en el ámbito de la Unidad Operativa Red de Salud Churcampa,

habiéndose realizado la evolución de las necesidades de capacitación a todo el recurso

de los servicios brindados a los ciudadanos y es una estrategia fundamental para

alcanzar el logro de objetivos institucionales, a través de los recursos humanos

'capacitados. La capacitación debe ser un estímulo al buen rendimiento y trayectoria del
7 trabajador y un elemento necesario para el desarrollo de la línea de carrera que
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humano, de acuerdo a los instrumentos aplicados al personal que labora en esta
institución; para dicho efecto, es pertinente emitir acto resolutivo correspondiente:

En uso de las facultades conferidas por con la Ley N" 27783, Ley de Bases de la
Descentralización; Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Ley N" 27902,
que modifica la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Decreto Ley N'22867,
Desconcentración Administrativa; y Resolución Ejecutiva Regional No 002-
2018/GOB.REG-HVCA/PR, modificado con Resolución Ejecutiva Regional N" Ol-5-

20L8/GOB. REG. HVCA/G R.

Estando a lo informado por el Área de Recursos Humanos de la Unidad Operativa Red

de Salud Churcampa;

Con visación del Área de Administración, Área de Recursos Humanos.

SE RESUELVE:

Artículo 1".- APROBAR el Documento denominado "P[AN DE DESARROLLO DE

PERSONAS (PDP) UNIDAD OPERATTVA RED DE SATUD CHURCAMPAZOLS"; expediente
que forma parte integrante de la presente Resolución Directoral.

Artículo 2".- El Área de Recursos Humanos, será la encargada de la difusión,
implementación, asistencia técnica, evaluación y supervisión del presente documento,
para alcanzar su finalidad.

Artícuto 3".- Notifíquese la

ad ministrativas competentes
formalidades de ley.

presente Resolución a los interesados e instancias
para su conocimiento y debido cumplimiento, con las

Regístrese, Y Archívese.
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UNIDAD OPERATIVA RED DE SALUD

CHURCAMPA

PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS

2018
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UNIDAD OPERATIVA RED DE SALUD CI{URCAMPA

I. PRESE¡{TACTÓN

La Red de Salud Churcampa a través del Comité de Elaboración del Plan de

Desarrollo de ias Personas, ha elaborado el Plan de Desarrollo de las Personas con la

finalidad de fortalecer las competencias del Recurso Ilumano, de acuerdo a los

establecido en el Decreto Legislativo N" 1025, se aprueban las normas de la

capacitación y rendimiento para el sector público, con la lrnalidad de regurlar la

capacitación y evaluación de las personas al servicio del Estado, correspondiéndole a

SERVIR la lirnción de planificar, desarrollar, así coma gestionar y evaluar 1a politica

de capacitación para el sector público. Asinrismo, en el Decreto Supremo No 009-

2010-PCM se aprueba el Reglamento del l)ecreto Legislativo No 1025, disponiendo

en los artículos i,3 y 4 que las entidades püblicas y autónomas deberán aprobar un

Flan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado (PDP) vinculado con ios

instrumentos de gestión vigentes de la entidad, en pafticular Plan Estratégico

Institucional, Plan Operativo Institucional y otros que correspondan. En ese contexto,

mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Not41-2016- SERVIRPE se aprueba

la "I)irectivapana la Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio

del Estado", en donde se establecen los lineamientos generales para la elaboración del

PDP, el cual perrnitirála irnplementación de estrategias de Desarrollo de Capacidades

más adecuadas a las necesidades de las entidades públicas, contribuyendo a la rnejora

continua de la administración pública.

El presente instrumento de gestión tiene la finaiidad de atender de manera gradual las

necesidades internas de capacitación tanto de 1a parle administrativa corno asistencial

del ámbito de la Red de Salud Churcarnpa, dentro del marco estratégico institucional y

en cumplimiento del Plan del Plan de Desarrollo de Personas. El forlalecimiento y

desarrollo de las competencias de los trabajadores contribuirá con personas que aporten

en el logro de los objetivos, metas, planes y políticas de salud, coadyuvando así a la

reforma del sector salud.



GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA
GERENCIA SUB REGIONAL DE CHURCAMPA

UNTDAD OPERATIVA RED DE SALUD CHURCAMPA

PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS DE LA RED DE SALUD

CTITJRCA1VIPA

I.- DATOS GENERALES:

1.1 DENOMINACION: UNIDAD OPERATIVA RED DE SALUD CI-II,T(CAMPA

i.2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA:

a

o

a

o

d".ffih .
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I 3 PERSONAL DIREC'IIVO:

o Director de la Red de Salud Churcaurpa : Obsta. Roberto l,eón Segovia

1.4. EQUIPO RESPONSABLE DEL PLAN DE DESARROLLO PERSONAL:

Departamento

Provincia

Distrito

Presidente

Secretario

Vocales

. Huancavelica

. Churcampa

: Churcarnpa

: OtsSTA. ROBERTO I-EON SEGOVIA

: BACH. ADM. ALBREDO CRISTIAN SANCHtsZ MARRUJO

: C.P.C. ROCIO YOLANDA RAMOS MOLiNA

: OBSTA. LILIANA BEATRIZ AGUILAR CERVANTES

I.5. PERIODO DE EJE]CUCION- ENERO A DICIEMBRI] DEI,2O18

II. ESTRATEGIAS DE CAPACITACTÓN:

l. Activar las acciones de capacitación mediante las tecnologías de

infbrmación (I'ICS)" a través de una plataforma virtual de la
Dirección de Investigación y Capacitación.
Ejecutar acciones de capacitación genéricas" las cuales se

desarrollaran en tanto los objetivos de capacitación sean af-ines entre

las Micro redes y Núcleos de la provincia de Churcarnpa.
Desarrollar programas educativos de fortnación laboral en la
rnodalidad presencial, en 1a forma de aprendizaie guiado. según

corresponda a la capacidad por desarrollar.
Desarrollar 1a articulación con instituciones educativas de prestigio.
fornentando convenios de cooperación en temas cie capacitaciones

prograrnadas.

2.

J.

4.



GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAYELICA
GERNNCIA SUB R-EGTONAL DE CHURCAMPA

IINIDAD OPERATIVA R.ED DE §ALUD CHURCAMPA

Itr. MARCOESTRATEGICO INSTITUCIONAL

El plan de Desan'ollo de las personas al senicio del Estado PDP 2018, del

personal que labora en la Unidad Operativa Red de Salud Churcarnpa.

3.1. MTSIÓ¡.{.

La Red de Salud de Churcampa, tiene corno MISfÓN promover. prevenir.

recuperar la salud de la población desde la fecundación hasta su muerte natural,

con calidad, enfoque de Interculturalidad y en el marco del Nuevo Modelo de

Atención Integral de Salud. con equipo rtultidisciplinario, competente,

comprometido y la participación plena de los actores sociales en la

construcción de entornos saludables.

3.2. VrsrÓt{.

Ser en el año 2021 una Organización con liclerazgo en la promoción,

prevención en la Red de Salud referente en la Atención Integral de Salud

basado en Familia y Cornunidad, con un Equipo de Gestión Competente e

interdisciplinario que trabaja de manera concertada con otros Actores Sociales

de Ia Provincia para mejorar la salud y calidad de vida de la población

Churcampina.

IV. AN{BITO t}E APLICACIÓN:

El presente Plan de Desarrollo de Personas-- PDP anualizado 2018" tendrá a los

servidores comprendidos dentro del Sistema Administrativo de Gestión de

Recursos Humanos los decretos legislativos No 276 y N' 1057, 1 153 de la Unidad

Operativa Red de Salud Churcampa.

V. BASES LEGALES:

. Ley N' 30693; Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal

2018 y norlnas anexas.
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GERENCIA SUB R.EGIONAL DE CHURCAMPA

UNIDAD OPERATIVA RI,D DE SALUD CHIIRCAMPA

Reglamento General de la Ley de Servicio Civil, aprobado mediante

Decreto Supremo N" 040-2014-PCM

Directiva "Normas parala Gestión del Proceso del Ciclo de Capacitación

en las entidades públicas", aprobada mediante Resolución de Presidencia

Ejecutiva N' 1 4 1 -20 1 6-SERVIR/PE.

Decreto Legislativo;N' 276; Ley de Bases de la Carrera Administrativa y

de Remuneraciones del Sector Publico.

Decreto Supremo; N" 005-90-PCM, que aprueba el Reglamento de la

Carrera Administrativa.

Decreto Supremo; N" 075- 2008- PCM, que aprueba el Reglamento del

Decreto Legislativo N" 1057, que regula el régimen especial de

contratación administrativa de servicios, modificado por el Decreto

Supremo N" 06 1-201 1 -PCM

D.L. 1025, Disposiciones generales sobre la capacitación y evaluación del

desempeño.

D.S. 009-201O-PCM, Aprueban el reglamento del Decreto Legislativo N"

1025, sobre Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector

Publico.

Decreto Supremo; N'043-2006-PCM, que aprueba los "Lineamientos para

la Elaboración y Aprobación del Reglamento de Organización y

Funciones, en las Entidades de la Administración Publica".

Resolución

UORSCHID

Directoral N'005i2017/GOB.RtrG.HVCA/GSRCH-

R.G.G.R. No 564-2AIAGOB.REG-I{VCA/GGR. Políticas i'ublicas de

Salr-rd de ia Región Huancavelica2Al2-2016

Resolución Cerencial Regional N' 565-2012/GOB.REG.-HVCA/GGR.

aprueban el Plan Estratégico institucional de la Dirección Regional de

Htrancavelica Periodo 2An -2016.

Ordenanza Regional No 366-GOB.REG-I{VCA/CR, aprueba el Plan

Estratégico institucional {2017-2019) del Gobierno Regional de

Huancavelica.
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Resolución Directorai No 0318-2017-GRHVCA/DIRESA Manual de

Organización Funciones (MOF) de la Dirección Regional de Salud

Huancavelica.

r Resolución Directoral No 006 - 2018iGOB.REG.FIVCA/GSRCH-

OURSCH/D. resolución que reconoce al Comité de Plan de Desarrollo de

Personas, con la finalidad de forlalecer las competencias del Capital

I{umano.

VL DEFINICIONES

a) Acciones de capacitación. Procesos y actos relacionados con el desarrollo de

competencias y valores de las personas al servicio del Estado para la mejora

continua de la gestión pública. Las acciones de capacitación se imparten a

través de la fonnación profesional y forrnación laboral.

b) Formación Laboral. Capacitación teórica y/o práctica que reciben las

personas al servicio del Estado dentro de la entidad en la que labora y que es

irnpartida durante Ia iornada laboral. Dicha capacitación debe ser supervisada

por personal designado para tal f-in dentro de la entidad donde las personas al

servicio del Estado estuvieren recibiendo la capacitación.

c) Capacitación interinstitucional y pasantías. Capacitación en el trabajo

teórica yio práctica que reciberr las personas al sen'icio del Estado en otra

entidad pirblica. Dicha capacitación es impartida durante la jornada laboral y

debe ser supervisada por personas designadas para tal tin dentro de la entidad

donde las personas al servicio del Estado estuvieren recibiendo la capacitación.

Esta últirra exigencia no se aplica en el caso de pasantías intemacionales.

d) F'ormación Profesional. Postdoctorado, doctorado, nraestrías y cursos de

actuaiización impartidos por centros, centros con sede en e1 extranjero o

especialistas según sea ei caso.

e) Postgrado. Estudios de maestría que se realizan de manera posterior a haber

alcanzado un grado académico mínimo de bachiller universitario y que debe

conducir a la obtención de un grado académico. Las maestrías son impartidas

por centros debidamente autorizados por la autoridad competente.

f) Curso de actualizaciín. Se considera como cursos de actualización a los

6
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UNIDAD OPERATIVA RED Dtr SALUD CH{JRCAMPA

diplorrados, en sus variaciones: presencial, semipresencial y virtual: cursos

técnicos especializados, seminarios, talleres y sirnilares que tengan relación

directa con las funciones que desempeñan las personas al servicio del Estado

en sus respectivos puestos de trabajo" que no conducen a grado académico

alguno y su duración se rige por la nonnatividad vigente, y que pueden ser

dictados por un centro, centro con sede en el extranjero o un especialista.

g) Acreditación. Es Ia distinción pública y temporal que concede SERVIR a los

programas de postgrado que se presentan de manera voluntaria de acuerdo a1

detalle que se establece en este reglamento y disposiciones colllplementarias

que dicte SERVIR. Dicha acreditación se otorga luego de un proceso de

evaluación transparente e irnparcial.

h) Certificación. Es la distinción pública y ternporal que concede el ente reotor de

los sistemas administrativos a los Centros y /o especialistas que imparten

cursos de actualización y que Ia solicitan de manera voluntaria. Dicha

certificación se otorga luego de un proceso de evaluación del curso de acuerclo

a los criterios y estándares fijados por el ente rector, bajo la asesoría de

SERVIR.

i) Reconocimiento. Procedirnietrto que parte de la identiticación y pr"rbliciclad por

parte de SERVIR de los sistemas internacionales de acreditación yio

clasificación de los Centros con sede en el extranjero y que implica el

reconocimiento de calidad de sus programas de fonnación profesional. Este

procedimiento opera como mecanismo equivalente a la acreditación.

j) Becarios. Personas al sen,icio del Estado qure, habiendo cumplido con los

requisitos señalados en este Reglamento y en la legislación vigente, son

favorecidos con una beca total o parcial de SERVIR o la entida<lpública en la

que prestan servicios, según sea el caso, para integrarse a un programa de

fbnnación prot-esional.

k) Fondo. Fondo para el Fortalecimiento del Capital lfumano, creado mediante la

Ley No 28939 y sus norlnas complementarias.

l) Centros. Universidades, institutos y cualquier otra institr-rción púbiica o

privada con sede en el territorio nacional que brinde capacitación profbsional

vio técnica, y que se encuentren habilitadas para emitir las certificaciones

correspondienles.
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m) Centros con sede en el extranjero. Entidades que brindan sen'icios de

capacitación técnica y/o profesronal que puede o no llevar a la obtención de un

grado académico y cuya sede se encuentra fuera del territorio nacional.

n) Entidades públicas. Son aquellas señaladas en el artículo IIi del Título

Preliminar cle la I-ey N'28175. Ley Marco del Ernpleo Público, cuyo personal

a\ servicio del Estado se encuentre comprendido dentro del Sistema

Adlninistrativo de Gestión de Recurrsos Huinanos de acuerdo a 1o señalado en

la tercera tlisposición complementaria y final del Decreto Legislativo N" 1023.

o) Especialista. Persona natural con conocimiento especializado en temas

específicos de la función pública, en particular en materias relativas a los

sistemas adrninistrativos a los que se refiere el Titulo V de la Ley No 291 5 8.

p) Personas al servicio del Estado. Para etbctos de la aplicación del presente

reglamento, Son aquellas conterrpladas en la tercera disposición

complementaria f-inal del Decreto Legislativo N' 1023'

q) SERVIR. Autoridad Nacional del Servicio Civil, organismo rector del sisterna

administrativo de gestión de recursos humanos.

OBJETTVOS DE CAPACITACTON QUINQLTENAI-

I-os objetivos de capacitación que se pretende alcanzar en el ejercicio 2018,

se han planteado en función a los objetivos del Plan de Desarrollo de

Personas *'PDP Quinquenal 2018-2022. según como se detalla:

OBJETTVOS ESTRATEGICOS DE

CAPACITACION QUINQUENAL

OBJETTVOS DE CAPACITACION
2018

Fortalecer las competencias de los recursos

huntanos, en acciones de promoción de la

salud, vigilancia, prevención y control de los

principales problernas de salud pirblioa en el

111arco de las detenninantes de la salud para

su intervención de manera concertada Y con

parlicipación social.

o Fortalecer las cotnpetencias en

Notificación y vigilancia
epidemiológica a todo el personal que

labora en el ámbito de la Unidad
Operativa Red de Salud

CHTJRCAMPA.
o Foftalecer las competencias del

personal de salud en la protección dei

estado de salud .v el desarrollo integral
del niño mediante medidas de

promoción, prevención, atención Y

control de las enfermedades diarreicas
e infecciones respiratorias agudas, en el

8
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marco de la atención integral de salud.

Irortalecer el desarrollo de la capacidad de los

Recursos Humanos en Gestión y Gobierno en

Salud para la conducción en la

implementación de las políticas en salud,

ejerciendo la rectoría en el ámbito de Ia

DIRESA Huancavelica, descentralizado y
con liderazgo.

o Mejorar las competencias del
personal en el sistema de Gestión
Adrninistrativa, en el marco de la
Reforma de Salud y Gestión por
resr"rltados en el capital humano de la
Red de Salud CIIURCAMPA.

o Fortalecer las competencias en la
elaboración de directivas, planes.
nonras y protocolos internos.

F'ortalecer las competencias de los recursos

humanos en la atención Integral de salud en

el marco de Modelo de Atención Integral en

Salud Basada en Familia y Comunidad con

un enfoque de territorialidad con una gestión
por resultados, que promuevan la protección

social y aseguramiento universal, así como la
gestión integral de surninistro de

medicamentos e insumos.

o Fortalecer las competencias del
personal de salud en el MAIS-BFC en
salud individual" familiar y comunitaria
del personal de la Urridad Operativa de
Salud de Churcampa.

Fortalecer las competencias de los recursos

humanos en la atención de los

establecimientos de salud, atención de

urgencias pre hospitalario (SAMU) y los

hospitales garantizando la calidad de

atención de los senicios de salud, en el

marco de continuidad de la atención con un
entbque del derecho humano en la salud .

o Irortalecer las competencias en Norma
Técnica de la Historia Clínica.

o Fofialecer las cclmpetencias del
personal de salud en el sistema de
referencia y contra referencia a todo el
personal de la UORSCH.

o Fortalecer la organización y el
funcionamiento de los servicios de
emergencias para la atención de los
pacientes.

Fortalecer las competencias en la formación
de los recursos humanos altamente

especializados en salud pública e individual
(profesional y técnicos), con perfiles acorde a

los objetivos del sistema regional de salud.

mejorando en fbnna sostenida las

capacidades técnicas y de actitud de los

trabajadores del sector salud.

o llortalecer las áreas de recursos
humanos, y brindar el apoyo en la
irnplernentación de las políticas de
gestión de recursos humanos

,ffi
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UNIDAD OPtrRATIVA RED DE SALUD CHURCAMPA

VIII. EVALUACION:

S.l.IDENTIFICACION DE NECESIDADES DE CAPACITACION 2018

La unidad operativa Red de Salud churcampa para poder identificar las

necesidades de capacitación, realizo el método de evaluación el Diagnostico

de Necesidades de Capacitación -DNC. realizando la recolección,

identificación y priorización de las necesrdades de capacitación y las

competencias que generen a desarrollar, mediante las capacitaciones del

personal a nivel de la Red de Salud.

La evaluación se ha basado en la recolección de datos de infbmación

proporcionadas de las diversas coordinaciones a través del instrumento

denominado Identificación de Necesidades de Capacitación (Anexo No 0l),
así mismo se han organizado las acciones de capacitación por competencias

específicas v competencias genéricas (Anexo N" 02)

l-a Matriz de Necesidades de Capacidades del Plan de Desarrollo de Personas

Anualizado, se detalla los objetivos del área las acciones de capacitación, los

nombres del puesto, número de personas a ser capacitadas, justificación, el

desempeño y el aprendizaje esperado, modalidad, cronograma y presupuesto.

La unidad operativa Red de Salud churcampa implementara en fonna

progresiva el método de evaluación de competencias y1o logro de metas a fin

de garantizar las brechas de capacitación y la matriz de actividades educativas

del Plan de Desarrollo de Personas 20-t 8 (Anexo No 0l y 02).

Entre los principales problemas de capacitación en el diagnostico de

necesidades se obtuvo las siguientes:

de -s años.

r I'alta de conocimiento de los encargados de farmacia en el SISTEMA

SISMED
'/ lnadecuado llenado de historias clínicas por etapa de vida.
'P Alto rechazo de FUAS por el r¡al llenado de formatos administrativos.

L0
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LTNIDAD OPERAfiVA R-trD DE SALUD CHURCAMPA

Para la identificación de necesidades de capacitación, se ha tomado la

siguiente infonnación:

r lnformes de necesidades de capacitación de los distintos Núcleos

(Churcampa, Paucarbamba. Anco y Coris) a cargo de la UORS -
Churcampa.

/ C-'onsolidados de los diversos Programas Presupuestales a cargo de la

UORS - Churcampa.

F Reportes del HISS, Atenciones de SIS y otros convenios con bajos

porcentajes de metas cumplidas.

r Emergencias y urgencias oon morbilidades más suscitadas en la

jurisdicción de la UORS - Churcampa.

F Monitoreo y Supenisiones realizadas a los IPRESS por parte del

Personal de la UORS - Churcampa y DIRESA, donde se obsenaron

resultados negativos o defi cientes.

8.2. SEGTITMIENTO Y EVALT]ACION DE LA CAPACII'ACION:

La rnedición del impacto de la capacitación se realizará a través de 3 niveles.

NIVEL I: REACCION

En este nivel se medirá la satisfacción de los participantes con respecto a la

capacitación recibida o valorar 1o positivo y negativo de las acciones de

capacitación, con el fin de mejorar las capacitaciones t-uturras. (Anero N" 03).

II{ML II: APREF{DIZAJE

En este nivel se rnedirá los conocimientos adquiridos por los participantes

desplrés cle la capacitación. Es así que Ios responsables de las capacitaciones

realizaran un Pre test y Post test a fin de determinar si los participantes

asimilaron los conocimientos impartidos.

Nftr/EL III: RESULTADO

En este nivel se mide de qué manera, las acciones de capacitación

contribuirán con los objetivos de la Unidad Operativa Red Salud Churcarnpa

generando un gran impacto en la población Churcampina. Esta infomación

11
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UNIDAD OPERATIVARED DE SALI,ID CHI'RCAMPA

se extraerá de las encuestas realizadas a los jefes inr¡ediatos de los diferentes

establecimientos de salud y coordinadores de estrategias.

Dt ALCANCE.

El presente Plan de Desarrollo de Personas Anualizado 2018, tendrá alcance a los

servidores comprendidos dentro del Ámbito de la Unidad Operativa Red de Salud

de Churcampa, de acuerdo a lo establecido en la Tercera Disposición

Complementaria del Decreto Legislativo No 1023 DECRETO LEGISLATIVO

QUE CREA LA AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, rectora del

sistema administrativo de gestión de la Unidad Operativa Red de Salud de

Churcampa.

X. OBJETIVOS DE LA CAPACITACIÓN.

En relación al Plan de Desarrollo de Personas de la Unidad Operativa Red de Salud

Churcampa y en cumplirnienlo de la Visión y Misión de la entidad y de esa manera

alcanz.ar el logro de objetivos estratégicos, el PDP 201 8, fbrtalecerá las

coixpetencias laborales de los servidores Administrativos y asistenciales de Ia Red,

de donde se derivan las cornpetencias específicas.

OBJETTVOS Y I.ÍXT,A.S DE CAPACITACIÓN DEL PDP 2018:

OBEJTTVOS
ESTRATEGICOS DE

CAPACITACION
QUINQUENAL

OBJETTVOS DE
CAPACITACION 2018

LÍNEAS DE
CAPACITACIÓN

ESPECIF'ICA

Fortalecer las

competencias de los

recursos humanos, en

acciones de promoción de

la salud, vigilancia,
prevención y control de los

principales problemas de

saiud pública en el marco

de las determinantes de la
salud para su intervención
de manera concertada y
con participación social.

o Fortalecer Ias competencias
en Notificación y vigilancia
a todo el personal que
labora en el ámbito de la
Unidad Operativa Red de
Salud CHURCAMPA.

rFortalecer las capacidades
en la atención integral de
calidad, con énlasis en las

estrategias sanitarias ), por
etapas de vida: Nutrición
Materno Infantil,
Iransmisible, No
Transrnisibles y las etapas
de vida Niño, Adolescente.

o Gestión Sanitaria.
o Gestión de Salud de las

Personas.

12
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UNIDAD OPERATIVA RED DE SALUD CHT.IRCAMPA

adulto, Adulto Mayor
o Foñalecer las cornpetencias

en prevención de
emergencias y desastres de
la Red de Salud

Fortalecer el desarrollo de

la capacidad de los
Recursos Hulnanos en

Gestión y Gobiemo en

Salud para la conducción

en la implementación de

las politicas en salud,

ejerciendo la rectoría en el

ámbito de la DIRESA
Huancavelica,

descentralizado y con
liderazgo

Mejorar las competencias
del personal en el sisterna
de Cestión Adrninistrativa.
l,ey Servir y Gestión de
Medicamentos en los
Sislernas Administrativos
de ios Servidores de la Red
de Salud CHURCAMPA

o Gestión de Administración
en Salud.

o Gestión de Medicarnentos.

Fortalecer las

competencias de los

recursos hurnanos en la
atención Integral de salurd

en el marco de Modelo de

Atención Integral en Salud
Basada en Familia 

-v

Comunidad con un
enfloque de territorialidad
con una gestión por
resultados, que promuevan

la protección social y
aseguramiento universal,
así corlo la gestión

integral de suministro de

medicamentos e insumos.

o Fortalecer las competencias
del personal de salud en el
MAIS-BFC en salud
individr-ral, familiar y
comunitaria del personal de
la Unidad Operativa de
Salud de Churcarnpa.

o Gestión de competencias
en salud.

o Gestión T'erritorial i dad.

Fortalecer las

competencias de los
recursos humanos en la
atención de los
establecimientos de salud,

atención de urgencias pre

o Fortalecer ias cornpetencias
en Norma 'fécnica de la
Historia Clínica.

o Fortalecer las competencias
del personal de salud en el
sistema de Relerencia y
contra Referer-rcia a todo el

o Gestión en Calidad.
o Cestión en Referencia

Contra referencia.

13
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XI. ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN:

Activar las acciones de capacitación mediante ias tecnologías de

infonnación (TICS)" a través de una plataforma virtual de la
Dirección de Investigación y Capacitación.
Ejecutar acciones de capacitación genéricas, las cuales se

desarrollarán en tanto 1os objetivos de capacitación sean afines entre

las Micro redes y Núcleos de la provincia de Churcampa.
Desarrollar programas edr"rcativos de fbrmación laboral en 1a

nrodalidad presencial, en la fbnna de aprendizaje guiado, según

corresponda a la capacidad por desarrollar.
4. Desarrollar la articulación con instituciones educativas de prestigio"

fomentando convenios de cooperación en temas de capacitaciones
programadas.

XII. EJECUCIÓN »NT- PDP ANIUALIZADO 2OI8:

Se realizara de acuerdo a las siguientes condiciones:

Los lineamientos serán establecidos por la Dirección de Investigación y

Capacitación en concordancia a la normatividad de SER.VIR.

Los pedidos de capacitación que sean presentados por las distintas

Coordinaciones De La Red De Salud De Churcarnpa deberán estar

contenidos en el Plan de Desarrollo de Personas- PDP Anualizado 2018.

l,os pedidos de capacitación que no se encuentre contenidos en el Plan de

Desarrollo de Personas, PDP Anualizado 2018 y no causen gastos al estado

serán solicitados a la Dirección de Investigación y Capacitación, para su

posterior evaluación y aprobación por el Cornité de Elaboración de PDP y
posterior incorporación en el PDP Anual.

1.

2.

J.

Il.

hospitalario (SAMU) y los

hospitales garantizando la

calidad de atención de los

servicios de salud. en el

marco de continuidad de la

atención con un enfoque

del derecho humano en la
salud.

personal de la unidad
Operativa Red de Salud
Churcampa.
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UNIDAD OPERATIVA RED DE SALUD CHTJRCAMPA

XIII. FI¡iIANCIAMIEIiTO

Las actividades de capacitación prograrnadas en la matriz de capacitación del Plan

de Desarrollo de las Personas serán financiadas por la fuente de financiamiento

Recursos Ordinarios y demás fuentes de flnanciamiento de acuerdo a la necesidad

propia de la Red de Salud DE CHURCAMPA. Las cuales son Previstos en el

Presupuesto Institucional de la UORSCH, de acuerdo a las Coordinaciones que

comprende la Administración en el Plan de Desarrollo de ias Personas Anualizado

correspondiente al año 2018.

La estructura de gastos de acuerdo a las direcciones que comprende la

Administración Central para el Plan de Desarrollo de Personas Anualizado

correspondiente al año 2018 es de Si. 73224.00 que tiene presupuesto y S,/.

435 14.00 que no cuenla con presupuesto y se distribuye de la siguiente manera:ffiw No ACCIÓN DE CAPACITACIÓN
PRELIMINAR

PRESUPUESTO
DIRECTO

ESTIMADO

I

l"aller De Capacitación Para La Socialización De

La Nonna Y Guía Técnica Vigente En

Prevención Y Control Del Cancer.

sl720.00

2

Capacitación En "Tarnizaje C'on Papanicolaou E

Inspección Visual Con Ácido Acético Para

Detección De Cáncer De Cuello Uterino"

si.2016.00

-)

Taller De Capacitación En Tonra De Muestra De

PAP Y Crioterapia.
s/. 2000.00

4

Capacitación De Forlalecimiento De

Capacidades En PAIS Adolescente Y

Prevención Del Embarazo No Deseado.

s/. 4320.00

5

Taller De Fortalecirniento De Capacidades En

PAIS Adolescente Y Prevención Del Ernbarazo

No f)eseado.

sl. 1500.00

6

Capacitación De Fortalecimiento Del Personal

De Salud En El Modelo De Atenoión Integral

De Salud Basado En Familia Y Cornrmidad.

s/, 7560.00

15

Coordinador de

Cáncer

Coordinador de

Ciá,ncer

Coordinador de

Adolescente y MPN

Coordinador de

Adolescente v MPN

Coordinación Salud

hamrlrar
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wBc
,

7

Capacitación A Los Agentes Comunitarios De

Salud En Rehabilitación Basada En La

Clormrnidad.

s/. 864.00

8
Curso 'i'aller De Socialización Del Llenado f)e

FUAS Y Llenado I)e Fonnatos Adrninistrativos.
s/. s040.00

9

Socialización Del Nuer,o C'onvenio De

Prestación De Servicios Y Logro De Metas En

El Seguro Integral De Salud.

s/. 5040.00

l0
Socialización De La Liquidación De Los Libros

De Caja SIS.
s/. 2-520.00

11

Capacitación De Forlalecimiento Del Personal

En Atención Prenatal Reenfbcada Y Atención

De Parto Normal

s1. s040.00

12
Capacitación De Fortalecirniento En

Emergencias Obstétricas Y Neonatales
s/. 5040.00

13
Taller Desoentralizada De Campaña De

Vacunación De Las Arnérica 2018
sl. 2520.00

14

hnplernentación De La Nonna fécnica N' 136-

iv1insal20lT/Dgiesp"' l\,fane-io De La Cadena De

Frio En Las lrunurizaciones- Rrn No 497-2017"

s/. 2520.00

l 15

Curso - Taller Rellenado Correcto De Las

Historias Clínicas De Acuerdo A Las Etapas De

Vida

s/. 2520.00

l6

Plan De Implementación De l.a Norma'Iécnica

137 De Salud Para EI Control Del Crecimiento

Y Desarrollo En La Niña Y El Niño J\4enor De 5

Años

st. 2s20.00

l7
Curso Taller En Mane.io Adecuado Del Sistema

De Información N utricional (S IEN).
si. 2520.00

1B
Capacitación En N{anejo Adecuado De EDAS Y

Iras Frente A Las Temporadas De l,luvias
s/. 2520.00

t9

Curso Taller De Ciipacitación De AIEPI

(Mane.fo Adecuaclo Y Tratamiento De

Enfennedades Prevalentes De l-a Infancia).

si. t 5 120.00

20 Capacitación De La Nonla Técnica De TBC En s/. 2s20.00

16

['
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Coordinación de

Discapacidad y

PROMSA

Area de Informática

de la IISPP

Coordinadora IJSPP

Area de Contabilidad

de la USPP

Coordinador de

Materno Neonatal

Coo«linaclor de

Materno Neonatal

Coordinador de

Inmunizaciones

Coordinador de

Inmunizaciones

Coordinadora de la

efapa vida niño

Coordinadora de la

etapa Yloa runo

Coordinador de

ESANS

Coordinador de

bprdemlologra

Coordinador de

Epiduniologia

Coordinador de TBC
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Identificación Y Captación De Sintomáticos

Respiratorios Y Manejo Adecuado Del

Tratarniento A Pacientes Con TBC.

21

Capacitación En El Buen Extendido De l,as

Láminas De Muestra De Esputo Para Las

tsaciloscopias.

s/. 11s2.00

22 Fonnación De Personal Brigadista s/. 6480.00

l-1

Taller De Fomración Y Capacitación En N4ateria

l)e Gestión De Riesgo De Desastre Y

Adaptación Al Carnbio Climático

s/. 6480.00

z4

Taller De Organización Y Entrenamiento De

Comunidades En Habilidades Frente A1 Riesgo

De Desastres

s/. 8640.00

25
Capacitación Guías De Prácticas Clínicas l)e

Salud l\4ental En El Prirner Nivel De Atención
s/. 1.008.00

26
Capacitación en la adecuada atención en Salud

Bucal.
sl. 360.00

fo,i1,+-o-EXt)

r:ffii
gl'iMr,*r;

27

Capacitación en el Tratarniento Y Contlol De

Personas Con Hipertensión Arlerial y Diabetes

Mellitus.

si. 360.00

28
Capacitación De Valoración De Agudeza Visual

En Emores Ref}actarios Y Cataratas
s/. 864.00

29 Capacitación Sobre Metales Pesados si. 360.00

30
Capacitación De Definiciones Operacionales

2018 de PROMSA.
s/. 2520.00

31

Capacitacién en la Vigilancia de la Calidad de

Agua (hnplementación del Sistema por Goteo

Autocompensable

s/. s040.00

_1!
Capacitación Para La Vacunación Masiva

Antirrabica "VAN CAN'" - 2018
s/. 1440.00

JJ Capacitación Curso 'Ialler en Diagnóstico de s/. 864.00

77

Coordinador de TBC

Responsable de

Emeryenciasy

Desastres

Responsable de

Emergencias y

Desastres

Responsable de

Emergencias y

Desastres

Coordinadores De

HTA

Responsable de

ll{etaxénicas v

¿oollosls

Responsable de

lvletaxenicas y

Zoonosis



GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA
GERENCIA SUB REGIONAL DE CHURCAMPA

TINTDAD OPERATIVA RED DE SALUD CHURCAMPA

XIV.DETALLE DE LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN:

FIan sido establecidos por cada Coordinaciones de la Linidad Operativa de Saltrd

Chr"rrcampa.

- Denominación de la acción de capacitación.

- Fuente de Financiamiento.

Tipo de Acción de Capacitación.

Núrnero de Bene [iciarios.

Justificación.

Desempeño y aprendizaje esperado.

Inversión por beneficiarios referencial.

Presupuesto

XV. RESPONSABILIDAD.

l.a Dirección de Investigación y Capacitación de la Unidad Operativa de

Salud C)hurcampa. Es el órgano responsable de arganizar, dirigir.
supervisar y evaluar el curnplimiento del Plan de Desarrollo de Personas

Anualizado 2018.
En marco al Articulo 1?" del Reglamento de Ia Ley N" 30057, Ley del

Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N" 040-2014-PCM.
de la Oficina General de Gestión de Recttrsos Humanos del MINSA.

XVI.VALIDACIÓN POR EL CON{ITÉ:

Los miembros del Comité validamos el presente Plan de Desarrollo de

las Personas -PDP Anualizado 2018, tomando como referencia la
información proporcionada por la Dirección de Investigación y

Enfermedades Preval efl tes : Lei sfu nama. Ivl alaria-

TBC.

Capacitación en Prevención y N,fanejo Clínico de

Enfem"redades l\4eta:rénicas v Zoonosis.
s/. 1 152.00

Capacitación "Taller En El Manejo Del

SISMED"

Capacitación En Gestión Modema Por

Resultados

'I'aller De Estrés Laboral Y Repercusión En Lll

Desempeño l.aboral.
s/. 2160.00

18
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es el responsable del monitorizar las actividadesCapacitación quien
educativas.

ANEXO:

§dffi
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